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Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1029193-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: MARIA GUADALUPE GORDILLO RODAS 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

p) Responsabilidad civil bienes en custodia.

q) Responsabilidades por siniestros ocurridos en el extranjero y/o demandas en el extranjero.

r) Responsabilidad civil por el uso de explosivos.

s) Responsabilidades por daños originados por contaminación u otras variaciones perjudiciales de agua, atmósfera,

suelos, subsuelos, o bien por ruidos. 

t) Responsabilidades por daños ocasionados a bienes propiedad de terceros:

l. Que estén en poder del Asegurado por arrendamiento, comodato, depósito, o por disposición de autoridad.

2. Que hayan sido ocasionados por las actividades normales del Asegurado en estos bienes (elaboración,

manipulación, transformación, reparación examen y otras análogas). 

En el caso de bienes inmuebles, esta exclusión rige cuando dichos bienes, o parte de ellos, hayan sido objeto 

directo de esas actividades. 

Tampoco quedan cubiertas las responsabilidades, si los supuestos mencionados en los incisos 1 y 2 anteriores se 

dan en la persona de un empleado o de un encargado del Asegurado, en el desempeño de su trabajo. 

u) Responsabilidades por daños punitivos o ejemplares.

v) Toda responsabilidad asumida por el Asegurado, bajo cualquier contrato formal por virtud del cual asuma

responsabilidad(es) distinta(s) de las que cubre esta Póliza. 

Cláusula Sa.- Territorialidad del seguro. 

Esta póliza ha sido contratada conforme a las leyes mexicanas y para cubrir daños que ocurran dentro del 

territorio de los Estados Unidos Mexicanos. 

Cláusula 6a.- Prima. 

a) La prima a cargo del Asegurado vence en el momento de la celebración del contrato y, salvo convenio en

contrario, se entenderá que el periodo del seguro es de un año. 

b) Si el Asegurado ha optado por el pago fraccionado de la prima, las exhibiciones deberán ser por periodos de 

igual duración, no inferiores a un mes, con vencimiento al inicio de cada periodo pactado, y se aplicarán los 

recargos autorizados por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas a la fecha de expedición de la póliza, la cual 

se dará a conocer por escrito al Asegurado. 

c) El Asegurado gozará de un periodo de espera de treinta dias naturales para liquidar el total de la prima o de

cadu una de sus fracciones convenidas. 

Los efectos de este contrato cesarán automáticamente a las doce horas (mediodia) del último dia del periodo de 

espera, si el Asegurado no hubiese cubierto el total de la prima o de su fracción pactada. 

d) La prima convenida debe ser pagada en las oficinas de la Compañia, contra entrega del recibo correspondiente.

Cláusula 7a-. Prima de depósito. 

Para efectos de este seguro, se entiende por prima de depósito la cantidad total que resulta de aplicar la cuota 

de riesgo sobre el monto estimado proporcionado por el Asegurado en su solicitud, de acuerdo a la base tarifaría 

correspondiente. Dicha prima será ajustada al final de la vigencia de este seguro, con base en el monto real que 

declarará el Asegurado, quien se obliga, además a pagar la diferencia que resulte entre la prima de depósito y la 

prima definitiva. 

Asimismo, la Compañia se obliga a devolver al Asegurado la cantidad que, en su caso, le corresponda. 

Cláusula Ba.- Deducible. 

De acuerdo con lo señalado en la carátula de la póliza y, en su caso, en la especificación o cédula 

correspondiente a las condiciones particulares que se hubieren contratado, siempre quedará a cargo del Asegurado, 

en cada siniestro, una cantidad denominada deducible. 

Cláusula 9a.- Disposiciones en caso de siniestro. 

a) Aviso de reclamación:

SEGUROS BAH�, S. A. OE C. V. 
Página: 12 Asegurado 







ff BANORTElsEGURos

Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971124PL2

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1029193-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: MARIA GUADALUPE GORDILLO RODAS 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

" 
8 

" 9 

" 10 

" 

11 

meses 

meses 

meses 

meses 

80 % 

85 % 

90 % 

95 % 

Cuando la Compañía lo dé por terminado, lo hará mediante notificación fehaciente al Asegurado, surtiendo efecto la 

terminación del seguro después de 15 días de practicada la notificación respectiva. La Compañía deberá devolver la 

totalidad de la prima no devengada, a más tardar al hacer dicha notificación, sin cuyo requisito se tendrá por no 

hecha. 

Cláusula 16a.-Prescripción 

Todas las acciones que se deriven de este contrato de seguro, prescribirán en dos años, contados en los términos 

del artículo 81 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro, desde la fecha del acontecimiento que les dio origen, salvo 

los casos de excepción consignados en el artículo 82 de la misma ley. 

Cláusula 17a.-Competencia 

En caso de controversia, el quejoso deberá ocurrir a la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 

Usuarios de Servicios Financieros, en sus oficinas centrales o en las de sus delegaciones en los términos del 

Artículo 277 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y si dicho organismo no es designado árbitro, 

podrá ocurrir a los tribunales competentes, del domicilio de la Compañía. 

Cláusula 18a.- Rehabilitación 

No obstante lo dispuesto en la cláusula de Primas de las Condiciones Generales, el Asegurado podrá, dentro de los 

treinta días siguientes al último día del plazo de gracia señalado en dicha cláusula, pagar la prima de este 

seguro o la parte correspondiente de ella si se ha pactado su pago fraccionado; en este caso, por el solo hecho 

del pago mencionado los efectos de este seguro se rehabilitarán a partir de la hora y día señalados en el 

comprobante de pago y la vigencia original se prorrogará automáticamente por un lapso igual al comprendido entre 

el último dia del mencionado plazo de gracia y la hora y día en que surte efecto la rehabilitación. 

Sin embargo, si a más tardar al hacer el pago de que se trata, el Asegurado solicita por escrito que este seguro 

conserve su vigencia original, la Compañía ajustará y, en su caso, devolverá de inmediato, a prorrata, la prima 

correspondiente al periodo durante el cual cesaron los efectos del mismo conforme al articulo 40 de la Ley sobre 

el Contrato de Seguro cuyos momentos inicial y terminal se indican al final del párrafo precedente. 

En caso de que no se consigne la hora en el comprobante de pago, se entenderá rehabilitado el seguro desde las 

cero horas de la fecha de pago. 

Sin perjuicio de sus efectos automáticos, la rehabilitación a que se refiere esta cláusula deberá hacerla constar 

la Compañía, para fines administrativos, en el recibo que se emita con motivo del pago correspondiente y en 

cualquier otro documento que se emita con posterioridad a dicho pago. 

Cláusula 19a.- Consentimiento de Uso de Datos Personales 

De conformidad con la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Compañía 

se obliga a solicitar al Asegurado o Contratante, siempre y cuando éste sea persona física, 

su consentimiento para tratar sus datos personales incluso los sensibles y los patrimoniales o financieros, 

recabados, que se recaben o generen con motivo de la relación jurídica que se tenga celebrada, o que en su caso se 

celebre. 

La Compañia además, se obliga a informarle al Asegurado o Contratante, siempre y cuando éste sea persona fisica, 

que sus datos se tratarán para todos los fines vinculados con dicha relación, tales corno: identificación, 

operación, administración, análisis, ofrecimiento y promoción de bienes, productos y servicios y/o prospección 

comercial, así corno para cumplir las obligaciones derivadas de tal relación y otros fines compatibles o análogos, 

quedando convenido que el Asegurado o Contratante aceptará la transferencia que pudiera realizarse de ellos a 
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